
S, Ct fl'fi::iJ3*l:ririTxáÍ,9¿3,,0,.o.,N ¡ uN c pal

otspoNE LA DEsvtNcuLActóN poR
ApLtcactóN oEL aRT. i6l tNctso f" oEL
CODIGO DEL TRABAJO DE LOS
ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN oUE
INDICA

DEcREro ALCALDToTo N. 7 9g 1

vrsros y coNsroERANDo: 
ch¡fián v¡eio, 

29 orc l02l

y 56 de ra Ley N.18 s65, orsánica constirucion" .:'rr.i,ñji::'j:t:" 
conlen¡das en el artículo 12

rerundido, coordinado y sistematizo por er DFL N"r';", ,at:"tJ"#:"j: ,"Jo3el 
código del rrabajo

púbrica, ¡a administración cfe educacióñ.rn,",r", lo.ol#u l'ffr'jT:"J:"Í:.:1"il:"ff:11:
que debe enconkarse permanentemente vtgilado y elecutado conforme a principios de legalidad del
gasto, equilibflo presupuestario y sanidad frnanciera, es por erio, que áctuarmente se venfican crertos
antecedentes económicos y admrnistrativos de gestiones deficientes en el gasto municipal los que
son verificádos por el Director de Conlrol lnterno, doñ Oscar Espinoza SánJhez, y que se traducen
eñ una deficiencia presupuestaria a fin de año.

rrimeskar ¡ndica que ra cuénta casto. er 
""r"""j ,.rlllrl'ro,'""';il:?f:"::,j:111.:r:::T

total del presupuesto vigente de gastos, preseñta un avance der 2g.7oo/o al rearzar un anárisis
comparativo con igual fecha del año 2020, se puede rnencionar q!e dicho avance presLlpuestano
era ñuy simirar, ya que arcanzaba er 29,690/0 der presupuesto disponibre con ,n 

"r."nto "n 
r"

disponibilidad presupuestaria del 6,69%. respecto al presupueslo iniciat, por ot.o lado et gasto
supefa er varor proyectado por er D.panamento de Educac¡ón, mot¡vo por er cuar durante ros
sigu¡éntes tr¡mesfres se debon real¡zar modificac¡ones p.esupue3tar¡a; con el l¡n de ev¡tar el
déf¡c¡t en las cuentas de remunerac¡ones. Respecto al cumpl¡ñiento ale lo estiputado en la
Ley No '19.070, A¡tícuro 2G, inciso pr¡mero, er Munic¡p¡o debe roar¡zar ros actos adm¡n¡strat¡vos
para dar cumpl¡m¡ento a lo establecido, ya que no se da la proporc¡ón gO/20, en cuanto a las
ho.aa de planta en comparación a las horas de contrata.

revisar ros ítem que componen er subtíturo se co"rt r. ñJ::ffiil:'":Tj'i;:,:::ffi"?J*""il
el 29,51% del total del sublrtulo. con una ejecuctón presupuestaria del 33 33% con un aumento enla disponibilidad presupuestaria det 91,48ó/a, respecto al presupuesto iniclal at realizar un
comparativo de la ejecución presupuestaria se puede menctonár que es infenor a la presenlada atprimer tflmestre de 2020, que alcanzo 39.42yo, si real¡zamos una ojecución linea¡'tos recursos
de este subtítulo se deb¡ese aumentar ya que con la d¡sponib¡li;ad presupuestaria existente
no es pos¡ble l¡nal¡zar el año 2021, ya que su ejecuc¡ón sobrepas" el 25yo, po, to mis-o e"n.cesar¡o aumenta. la d¡sponibilidad v¡gente en un 33% ad¡cional, por últ;o es el ltem que
ñayor avance presupueslario presenla deñtro del subtítulo 21 En cuanto at ítem 02 pe.sonal aContrata, representa el 23,82% del total delgasto del subtitulo, 

"on 
,n" 

"1."r",0n ir""rpr""t"n"del 2gJga/o, con un incremenlo en ta disponibitidad presupuestaria ¿á faO¡i, respecto atpresupuesto in¡cial, al realizar un comparativo con el año 2020 se puede mencion;r que ta ejecuciónes mayor ya que durante el mismo periodo pero del 2O2O alcanzó un 2t,7ó% ¿a 
"uun""presupuestario s¡ rear¡zamos una ejecuc¡ón l¡neal, ros recursos de este subtíturo se deb¡eseaumentar ya que con ra d¡spon¡b¡ridad presupt¡estada e¡¡stente no es pos¡bre f¡nar¡zar er año

19r,, f..lt," su eiecuc¡ón sobrépasa et zio/o, po. lo.¡".o 
"" n""""r¡o 

"rfn"n,".,"d¡spon¡bil¡dad v¡gente €n un 13% adic¡onal 03 Otras Remunerac¡ones .sL it"m r.pl.erentael 46 66% del total del gasto del subtttuto. con una ejecución presupuestaaa de|28,17%0, con unadjsminución de la disponibilidad presupuestaía dél 19,73%, resp;cto at presupuesto rntcrat, atrealizar un comparativo con el año 2020 se puede menoonar que jurante esie a¡o ta e¡ecuciOn esmenor, ya que en iguar periodo dufante er 2o2o alcanzó un 30,030/0 de avance en ra ejec¡rciónpresupuestaria, durante los s¡guientes tr¡mestres se debe rear¡zar ; modaficació¡p.esupu$ta.¡a para mantenerel equ¡libr¡o detsubtítuto, ya quo al reat¡zar uiie¡eiuc¡on l¡neallos recu6os co¡tomptados en ot ítem no et"rn.".¡"n, p"r" tii-¡n"r'rl*,ll.io .,"rn" 
""nec.aar¡o aumentar la d¡spon¡bil¡dad v¡gente en un ,13% adic¡onal.
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-w, [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EOUCACION'!ltUN¡CIPAL
,{unicipalidad de Chillán Viejo

9. Decreto
27.03.2013, e¡ cual designa a doñ Jaiñe Javier DIaz Bugueño
01.03.2013 a|31.j2.2013 por 44 horas semana¡es.

'10. Decreto

alcaldicio N'1 699 de fecha
, como plazo fijo, a contar det

obse*acrones conrinúan en su sesundo 
"n.,,",. 

,1.".,?ll ..iiH,lii ,,'""^ '1"" i#iiil;"."itÍi
coñlponen el subtítuto se concluye que. el Ol pe.gonal de planta, este represenáet zs Sty" dettotaldelsubt¡tulo, con una ejecución presupuestana det66 130/o con un aum¿nto en la dtsponibrtrdadpresupuestaria respecto al presupuesto rnrcial der91,Alo/a. at rcarizat uñ comparativo de ra ejecuciónpresupuestaaa con elaño 2020, se puede indicarque durante elpresenteaño su e¡ecuctón es menorya que el año anterior álcanzo un 7g,93o/d de elecucrón presupuestar,", o^ir"ii det avancopresupuestario que presenta el ftem a la fgcha, se debe efectuar una moatificac¡ó¡preaupue3tada durante los s¡guaentes trimestres, dabadoa que los recursos alcanzar¡an hastaol m6s de nov¡embre.

anáris,s más pormeno.zado de ra situación, ar 
",,".1,"", 

l"l",llilt;il",i["ji::,""T::'J,iUi:
el 10,51% deltotalde castos presupuestados Vigentes con un avance pr"arp,-iJ*io o",oz,sf y,
guarismo que se encuentra dentro de ro proyecrado por el Departamento de Educación rncrLrso ergasto es menor a los ingresos percibidos durañte et periodo En cuanto a los subtitutos et que treneuna rnayor proporción es er gasto eñ personar con un 69,030/0 y un avañce en su ejecuciónpresupuestaria det47 98%, s¡tuactón que nos indica que tos recursos disponibles debiesen atcanzarhasta fin de año, se debe tener presenle que los gastos en pe6onaf, no poaran 

"r-p".", ", 
SOZ

L".,o" r:":o:: que obtenga por aptacac¡ón de esta iay, " í"no! qui'Ji'"1 pl"n ¿"¡iojoram¡onto Educativo se fundamente un porcentaio mayor.

oraboración det pran Anuar de DesaÍo.o Ed,"":,"" 
"1":ñ;:,"¡JiTil::','"::i';'"":ffLJ:po-rel H. concejo Mun¡c¡par, po¡ medio der acuerdo de conce¡o N"reorzí en Ia si*¡on o.a¡n".¡aN'32 de techa 9 de noviembre de 202,t.

20 .01 .2014. el dra
por 44 horas semá

't1
noviembre de 202't, et cuataprueba et PADEM 2022.

Múnicipat2o22 12

alcaldicio
ldesigna a don Ja¡me Javter Dlaz Bugueño como titular, a
nales.

N'440 de fecha
contar del 01 01 2014

Decreto alcatdicto N"6.720 de fecha .1S de

Plan Anuat de Desarollo Educátrvo

se basa.en_er rnstrumenro ya aprobado por er , #*,tJ;J:ffi:1ff#l""rJffiE:l,i::::i"j
Desarotto Educatrvo Munrcrpat, PADEM 2022, el cuat ha ¿","i.i_¿" ái 

",gr""ü 
proceso o"eStfi,tcturación por estiablecim¡ento:

XI. N[SUMET\] DOTACIóN DOCENTE, EDUCADORAS Y ASISTENTES Df, LA EDUCACIÓN 2022

L¡ceo Polivalent€ iuan Arturo pacheco A¡ta m irano

5TABLECIMIENTO
L

CENTES

RS

ONTRATA

R5 L DEH R5. cuRRÍcuLUM

HECO A,
POI.IVAIENTE 

'UAN 
A. 182 732

UMERO DE HR5. COÍ{TRATAOAS

2dc4



[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Vtejo

Asistentes de la educac¡ón:

ESIONALES O PROFESIONALES UXIL¡ARES
DAD

1 3
TOTAI

90 18 64 72

DO E E E IE
1,7 a2 61

sol¡crtudes d€ supresión, dism¡nucíón ytresrados de horas 
'.r¡c¡rader 

por é§tabrecimie¡tos:1. Se prevé ponera disposic¡óñ a un docente con un rotatde 38 hrs, por causatde bajo desempeño2. Se prevé aumento de 5 hrs. SEp a docentes para dar cumptimiento a to plantead; en et ptan deMejor¿miento€d!cativo det estab tecañiento lTa er d€ c¡eñcias y reiorrarniento).
Mod¡fcac¡oñes de personala n ivel presupu€stario DAEM:
seprevétomar ras rnedidas administrativas ñecesar¡as para mant€ner ra su§teñtab¡ridad dersistema comunar,
entre las que se plantea:

como ha s¡do exhibido se ha dererminado ta sur,"#" .$:,::H["" "i;L:: j:J: :"J:i:31y argumentan la dec¡sión que ha tomádo.

totar y parciarde horas que dependerán de cá., J:" r::L:i"j:r"""5,::T:ffi:""::iJ:il:
alll se iñd¡can.

iniciar procesos cre racionarización de ros eslar;t;",:: flt::::.lr", 
"""tlt""rjJ:"jTj::1,;de los serv¡c¡os det kabajador conforme a las normas de¡ art. .t6t tnciso 1. Oel Cádigo det Trabajo.

OECRETO:

conrraros de rrabajo que ¡ndica por ra causarderá. l;, .i?iil,ii iiiilff "i" J::""::r"]:"i]::delservic¡o" a contar del 01 de febrero del2022:

2

1

6

Cantidad defuncionarios

MERO DE HRS. CONTRATADAS

STABLECIMIINTO AL DOCE

E

S, TITUTAR R5 I DI HRS.

POTIVATENTE,,UAN A. PACHECO A 16 2

FECHA DE
ItllclO

FÉCHA DE
rÉRxlNo

NO BRE RUT

JA|UE JAvtER o¡az BUGUEño
JAIüE JAvIER DIAz BUGUEÑo

05 421 001.9

05 42r 001-9

0r.03 20r3

0101 2014

31 12 2013

INDEFINIDO

3 de4

Horas

60 hrs.

16 hrs.

de la99 hrs.

Detalle

Oocentes á retiro por inva ide,
Ohmiñución hrs. Asistentes

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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2. ASIMILISE et presente decreto a su
equivaleñte como carta de aviso de despido, en contormidad al art i62 del Código det Trabajo,
informando a los asistentes indicados que sus cotizaciones se encuentran al día y;ue su tiniqu¡to
será extendrdo dentro de tos próximos 10 días en dependencias del Secretano M;nicipat u otro
ministro de fe conforme at art. 177 del Código detTrabalo, contados desde ta fecha de térñrño

3. NOT|FíQUESE a tos asistentes cte ta
educacióñ indicados personalmente o en su defecto, conforme alart 47 de la ley .l9.BgO.

ANóTEsE, NoflFlouEsE, REGísrREsE, coMuNÍeuEsE y aRcH¡vEsE.

RAF BUSTOS FUENTES
SEC ARIO MU

;,, n

ALDE JORGE DEL PASTENE

S€crela.iá Muñicipat. ¡ndEedo (2)

2 I 0lc 2021

JDP

(s)


